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CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 24 de mayo de 2023. A Despacho 
de la señora Juez, informándole que venció en silencio el traslado de la 

liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante. Sírvase proveer. 
 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:  76-622-40-03-001-2015-00268-00 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Davivienda S.A.  

Demandado:  Carlos Alberto Charry Vargas 
Auto:   1045 

  
Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante, la 

cual ascendió a $36.724.777,98, con corte al 25 de abril de 2023, observa 
el Despacho que se encuentra ajustada a lo ordenado en el mandamiento 

de pago, y no fue objetada por la parte demandada, por tanto, se impone 
aprobarla. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, por la suma de $36.724.777,98, con corte al 25 de abril de 
2023, sobre un capital de $11.414.144. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GÓMEZ 

 
 

 

 

JCMM  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 25 DE MAYO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Secretaria 
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